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APRUEBA CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE
BIENES DEL PROYECTO DENOMINADO
“REPOSICIÓN VEHÍCULOS MUNICIPALES
PARRAL” CÓDIGO BIP N°40.017.838-0,
SUBTITULO 29, ÍTEM 03, AÑO 2023.

DECRETO EXENTO N°

PARRAL,

    

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional
del Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del

29 de junio del 202. 

f) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión realizada el 24 de marzo de

2023.

g) Con fecha 03 de abril de 2023 se firma el Convenio de Asignación de Bienes del
Proyecto Denominado “Reposición vehículos Municipales Parral” Código Bip
N°40.017.838-0, Subtitulo 29, Ítem 03, Año 2023, entre el Gobierno Regional del
Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral.

h) Resolución Exenta N°2142 de fecha 05 de abril de 2023 del Gobierno Regional del
Maule que Aprueba el Convenio de Asignación de Bienes del Proyecto Denominado
“Reposición vehículos Municipales Parral” Código Bip N°40.017.838-0, Subtitulo 29,
Ítem 03, Año 2023, entre el Gobierno Regional del Maule y la Ilustre Municipalidad
de Parral.

D E C R E T O:

I. APRUÉBESE, el Convenio de Asignación de Bienes del Proyecto Denominado
“Reposición vehículos Municipales Parral”, suscrito el 03 de abril de 2023 entre el
Gobierno Regional del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral. Representado para
estos efectos por la Jefa de División de Presupuesto e Inversión Regional del
Gobierno Regional del Maule doña Elena Fuica Letelier, “por orden de la
Gobernadora Regional del Maule” y la Ilustre Municipalidad de Parral, representada
por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia Cuyo tenor literal, se produce a
continuación:
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y JEFA DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIONES
REGIONAL, GOBIERNO DEL MAULE DOÑA ELENA FUICA LETELIER, “POR ORDEN DE LA
GOBERNADORA REGIONAL DEL MAULE”.
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MODELO PATENTE ENCARGADO

Nissan Navara ppu SPKH-96 Richard Ernesto Scarlazetta Villalobos

Nissan Navara ppu SPKJ-24 María Angelica Campos Barra

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

II.- ESTABLÉZCASE, que se designa en calidad de Inspector Técnico del Convenio de
Asignación de bienes del proyecto denominado “Reposición Vehículos Municipales
Parral” al Jefe de Movilización don Nicolás Antonio Cancino Cisternas, Técnico Grado
13° E.M.S y en su ausencia o imposibilidad quien lo subrogue, quienes deberán cumplir
roles y funciones y ajustarse las disposiciones establecidas en el mismo convenio y en
sus modificaciones posteriores, de haberlas.

III.- ESTABLÉZCASE, que las asignaciones de los vehículos por Direcciones y encargados
son las siguientes:

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE

                                
                  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                             PAULA RETAMAL URRUTIA

           SECRETARIA MUNICIPAL                         ALCALDESA DE PARRAL

DISTRIBUCION:
1. COPIA PAPEL
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral.
b. Interesado (Secplan).
2. COPIA DIGITAL
a. Departamento de Finanzas I. Municipalidad de Parral. paulina.manriquez@parral.cl
b. Dirección Asesoría Jurídica I. Municipalidad de Parral. juridico@parral.cl
c. Secplan I. Municipalidad de Parral. Carla.Gomez@parral.cl
d. Dirección de Control I. Municipalidad de Parral. enrique.gomez@parral.cl erica.bascur@parral.cl
e. Dirección de Servicios Generales I. Municipalidad de Parral. nicolas.cancino@parral.cl
f. Dirección de Adquisiciones I. Municipalidad de Parral. erica.gajardo@parral.cl

MODELO PATENTE ENCARGADO

Nissan Navara ppu SPKJ-10 José Neftalí Gutiérrez Hernández

MODELO PATENTE ENCARGADO

Nissan Navara ppu SPKH-81 Nicolas Antonio Cancino Cisternas

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES
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